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ESTACION DE SERVICIO CANTABRIA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9767 . 

·· .. 

PRESENTE 
• 1 '• . 

· ~ - -. .. '·, 
' ... · 
.. / .~ .... · ·-.... -

. » Ásu~to: Lice~Gia,.A~biental Única 
· · ·.·· .. , ·,: .. Bltáco~a:, 09/LUAOSS~/01/17 

-. 
' .. 

En atención ·a ·1a solic.itua :_lngresad'a :~ esta Agencia ,Nacional, de. S~guridad Industrial y de 

Protección ~l ' Medió AmbienÚ~ .. a.~I SeÚo~ Hidrocar~Li'i·os-. :enJo~ súc'eslvo·, la AGENCIA.él día 19 
de ene.ro de ·2017 y turnada ··par~ s.ú :á,t~nció~ a)aDi_re¿dón ,~ener,aJ q~'Ges~ión Comercial. 
adsci:ita a·Ja Uniclád de Gestión, S~p>~·rvi?ión. lnspecCión.yVigilancia ·Cqmefcial. por. medio del 
cual en . sü caráctef de' r.e'presentaht~, ieg·a1 dél . est~blecimieilto ESTAtlON DE SERVICIO 
CANTABRIA, S.A. DE C.V.,-ESTACIÓN DE SERVICIO 9767, con ubicádón en..AV. PARVIAL 
JIUTEPEC No.: 44 .. COL.· ATLAC,OMULCO, ·MUNIÓPIO o(· JIUTEPEC, .MORELOS, C.P. 
62560, .~n lo "sucesivo el RE°dUL/\úÓ ,. tramita '.tiG,e,nda ·-Ambiental \Ilnicza' (lAU) . . u.na. .. vez 
evaluáda la inform'ación p·r~se'.nt~da. Y~> .', ·. :·_..\ · \ .· -· : · _: __ ... · : ·" ' .\. .· ! , : · 

·. ,,• - . . , , . -.... -... . 
" _..· ' } ..... . ..: ' ·. :_ ·. .... : \. ~ .. ~ . 

R ES U L T A"N ·o. 0 -\., '·· . ·. · ... \ ) . · .·0 .. . 

: · ·.· ' 

·, 

' . ... - :. : •. ) • f • • ~ .1 - \ • · ·--.... :-•• ~ - • .... ·• - : • -· • ' 

l. Q'~~. ~~I ~ía _l: de ".enerq , -d("~º.1?. ;;e re~,Loit?, .. ~n :la -A~ENC!A. la . soli!=itud/ !=fr .L!,sencia 
Amb1eri~al Unica.p'ª-ra el'.'estable.c1m1ento ·EST;ACIO.N D.~5El~.VIGIO'CANTAB~IA; S¡A. DE 
CV:.)fil$fnq que ·n.ie r~gi_strªda~eon:númerp de . bitácor:~:d>.9?LUA0855/0~.fl;7,'. < · 

. : ·. - . . .. .. - ~· \ ,· . ·.;.- . . - . : : " · . . -

i >-'>}';i 1 • . • .. eo':N S. Lt?_ :~ ~°!A 'N-;D º-· : . . /·: /; .' .'. 
l. Que esta Dir§.cbión Genera}de-.qestión .. GomerciaPes tpfl'.)petente ·¡:j'ara revisar. evaluar y 

• f t ..... - \ • - .¡ • • . .... • ./ / . .. 

resolver sobre~la l'.i~ertcia Ambiental Unié·éf sbl\cttada por ·e1 RE<?U!JAO;q >ae conformidad 
con lo dispüest'ó"·~ri<19s ar.tículos 4 fraédóri . XXVII y_ 3].:'~~raccfü'.Ír:i"'XVlll del Reglamento 
Interior de la Ageneia_Na'.~ión·al ,ck:Segwr:idad i lndust11iaj ~:y;'de-. Rrotección al Medio Ambiente 

• "" ') 1 - .. # 

del Sector Hidrocarburos .. ·.· .;- : : · .. ,. ·· .. ·· .-._ ·, · · _.).-- -.· 
.;· / ·~ 
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Melchor Ocampo No 4ó 9. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.5 5) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L.: Agem:1::1. N-1c1orl::il de Seguridad lndustd.:tl y ~e Prvtccci6n al M::cl10 Ambiente del S~c t or Hidroca¡buros tnmbi~n utiliza el acrónimo "ASEA'' 
v las pal::tbcas ··,;~.:nc.i ~1 de 5;:5Lmdad. Cnergi.: y Ambiente·· como pan.o:; de su iden tidad inqiwcio;ial 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0855/01/17, referida en el;RESUL TANO.O 1 del presente. . 

Por lo tanto, con fundamento · e~~i:os1arÚculg? · l! 3JraisJ;ón Xl_,. .. 4.,? .fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacion.al :de Séguridad Industrial y_ de.· Prót~c~i.ón. al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la L~y General · del ~quiliqrJo Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVll ·_y- 37 ·fracci6ñ ··XVlll del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ln'dustria:I y de Protección·. ~J . Medio Árnbi~nte del Sector 
Hidrocarburos; 6 .. 16, l}''BIS apai:tadó~:A) ·fracdón VI aef Reglamento de' la Ley General del 
Equilibrio EcÓlóg¡'co y la Prot~ccio~ :::a(Aíf\biente .. 'en mat'eria dé Preve_nción·'y Cor;itrol de la 
Contaminac;ióri de la Atriíó'sf~r.a; .. adernás ·del. Acü~rdo .por· el · que :-~e r~forman~.y" adicionan 
divers?s· _disposiciones al diversp. qyé:~ ~.st;:i.bl~ce Íos -. pr.º f e~iml~n.tqs ._'p~r? 'Obten-~r la. licencia 
ambiental ·única, mediante uri tráníite>único, así como'.la ·attualización1de la infor:ma·tión de 
emisio"n,es ~ediant~ ·una .céqula de!opérac'fón a~ual. -publÍ(~dd el i-1. d,e abril .de:l 9 9l. así como 
las demás: ·disposiéiorie~ que resulten apl¡ea:bles, 'e.stá Dirécéión .. General..d~ qe~tión C::omercial, 

RI SU E.LV E 
. . . . -· ~ . . ·.' ~'; " ...... . ' \ .. - ~ : . · .. \ ~ ; .. . 

PRIMERO.- Te·ner por :_cuí}lplidos '.105,_ · requisitos téc~ic::bs . y legales -pre'sentad©s por. el 
REGULApo para tramitar f '.o.bter:ierl ?-". L.Jb~hFia Ambier:it~r'Únic~ª· · · · · ' 

SEGÜNDO.- OTQR~~~ ,"I :R~f;i~LÁÜ~ 1: ·.. . • • 's .··:~~~;~.;<·. . . , .' 
.. ' ' . LICENCIA AMBIENTALU~ICA N~ L:AU;,.ASEA11036-2017 ')J ' 

'-'• • • • }" ' • j • • •' • / 1 • • • • . ~~ • • : I • ( • 

.... - . . • .l . .~: • . ~ ... J .• ' • ~ ·"' :.. . • • • \ '.> 1 -:: ·, . i ,.1',/· . ! ... : : 

La preserjteLicencia Amgiertal '._~niéa-qu~cja - sujeta . al ,cumplirnier:ít0 de las sigui@~t~s ' .... 
; - .... ~· - .•. ":: .. _,. - • . . • - _ ... -_... ·.) ,//.,.# ..... · 

l. 

i_:, '.. : .. c o N,B l ·CI O. .. N,.A,NT ES' · .. _· : 

La Lic~nci.a a~para el fuodboamien~ó~y I~ ~per~ciÓh-~del --~~tablé"~~~¡~~~º d:nominado 
ESTACION'IDi sERv1c1é:l"cANTABR1A. s:"A. aE :ev.: ·EsTAc1ói~Ú?.>.É'SERv1c10 9767. 

........ \ . , , .. -· • . ·.-.- ., J • • .>- _ ( .... • 

con ubicación. efl - ~'.(_. '.Par Via)_Jiutepe"(Nb.-4{ Col. A~la(omulq5, Municipio de Ji utepec, 
Morelos. C.P. 62S'6"Ó;·_q1:.ui tiene ·c,o.mq, <3:Ctivipa_d J~ .. _c6:mE!r·~T~lizadón de gasolina. diésel, 
lubricantes y aditivos : ~ ~P8 ;uQa- papac:idá(de _:suriiirii.sttó".~_nual de 2 4 79 9s1 litros de 
gasolina Magna. 780 060 lltrós di; -gasdlina PreniiUni' \1 370 014 litros de Diésel. El 
establecimiento cuenta para su 015éraéión rnri .ias instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

t:1#-
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Melchor Oc ampo No 46 9. Colonia Nueva AnzL1res, Delegación 1\11iguel Hidalgo, C.P. 11 5 90. Ciudad de México. 
Teléfono (+-52 .5 5) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ager cb N.1001MI de Seguridad lndustri:il y dé Prott:cci6n :=ti Medio ,\mliiéntt· del S~ctor Hldrncarburos t.;i.mbie11 utiliza el acrónimo 'ASEP.."' 
v las p:11abras "Agen:ia de Seguridad. énergía y Arnbieme·· ·:omo oani: d~ su identidad i n:;rit~1ciona! 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magn_a 60 000 
Tanque 2 para alrf1a<;:e'rlp.r.,gp.?qlina Pr~¡T¡tium ',, .' 5-0 0_0,0 _ 

litros 
litros 

Tanque 3 para almacenar Diésel 60 000 
Dispensari0.s · '· ; .. 3 ' 

litros 

Pistolas de despacho 12 Pistolas 
Plant~ ·de·emergencia . · 1 so litros· · 

La pr~serite LicenqiaA~b~en}al;ú rj_lqase~e:~~id~-J~.~~~u)1i~a ye~ ·efl tanto ~I est~blecimiento 
no cámbie .de ubicadón _d de~ár:tiyida~ .. según l~Jue·: aufor¡:za_da.' Si es este el caso deberá 
solicjtar Úna nueva· : Li_ceh·ci _a~ $i, ,existe · cambie,) ge .. razón .social, aumento en la 
c~paci9ad de almacena"1ie~t9 .. ~e:i~l?j~s,_de :pr~ce~_o, am_plja~iá'n de in.stala:ciones 
ó la generación de nüevos.·residt,Jqs: peligt;osó~;~ deqerá' presentar la · solicitud de 

: actualizadór:i a_las cón_dicion;fo~és resp~ct¡v~~·:·· "' ·: . :,., . . 

111. ·· L_~ · ~icencia e~ ,i.ntrarísferible"'a ~ 0_tr'os : ~st~b.l~tirnJeñtos y·-se."_otorga. sin perjuic_ip de las 
:aut_orizaciones, permisos .y._reg[str'_ps ,qúe ._deqar:ic obteners_e d.e. ésta u otra autoridad 
competente. . · ' · " · '· . -, · "- :· · ''· \ " , " · · "· , . , · 

IV. El ~EGULA.DO, h~sta :eh "bñtci .~b : s~,:~.~itin\i~-~~~ientos, - ~ire~úicés; criteriÓs .u ;o'fras 
. :. dis'posicione~ ~adrninistíati~as d~ . Cé:irác~);'t .. :i·~8e ckl'.° RQ.Í.: pafte _' µe esta :AGENCIA, '_cH~berá 
· ·:·.re.mitir a la Seereta/íé3: d~ Medio Ambiente v .. R.:~.tqr~~-s)~iatar.ales -s.u Cédula de Operación 
"~· Anyal en los térn:i .inps _ v..[g_~Qte~ e?,ta~lecid~s,,' ~·:p,artif'd~L~ñq ~01)3. . . ' ... 

v. 

VI. 

. ... ·~ •. • · .- • .•. -. ··, • ~ ' .·.' r• '"•. · ,· ~ . ' . ....-
1
-· • . / .: ·~ .. - ····~ . . , : -~ / · ... , :

1· .· .··" • 

-A~imisrrno, el REGULAD@ : deber~. éstimar._y, r~p,o'rtar _en la. Cédula de Ope,ración : anual 
GQ~[¡:-~p~m9ienté-, €9_nf~rmél i ra · e~~ab!ec\do en eÍ A~Í~yt~ 2 o del Reglamé~to' c:t'e la Ley 
Gemer;:il d~I Equilibrid'Jcológi~o y._la Prot'ecciefm-al Ambi~'rjt~~·~n ·materia-~d~. ' -Registro de 
Emisjone~ Y. ~ ransf.é~encia -~e· ·conta8')ipknt~s . :fas "~ffii.~iQ~es de los. coí)~afninantes a la 
atmósfera{hit:k9carburqs~tQtalé$, be'~c~no, tolúenq:: xileho y he~cfn·o, ,derivadas de la 
operación~·&: )ds._ ta9 ques de-:altnaceqarpt~n~d--, y.-los,,dispens9.r:iqs d~ ·gasolinas, así 
como los cdritq[1Jihfifi1'tes criterio p'rbvenientes·de la pl,~nt~ de .. emergencia. 

.... -·') . ... . : _~ ... .. . .. ·:.'-·-' ~ · .. ~ 

El REGULADO aeber:ª ·'G_l'.i~pJirj::oq lo ~stablecidG.>:~íl~-loi.-. aftículbs 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI , VÍl,' Vlll '.y: 1K·del -·R~gla'.rp:er:ú:9 ·de la} e'/.Geñeral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente eñ mate.rta :C1 ~- Preyén~ióñ y' Control de la Contaminación de la~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. '-~ 

/# 
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ivlelchor Ocampo f\lo 469 , Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 1 590. Ciudad de 1'v1éx ico. 
Teléfono ( +52.55) 91. 26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

LJ Agenci3 Ni!cional tle Seguridad Industrial y de Prnteccion .:ti 1\1edio Anibie~ te del 5~cmr Hidrocarb•.1ros rnmbieP uLiliza el acrónimo ··?.SEA" 
y las pa latlf35 ·Ag-:ncia de S'!guridad. En2¡gj¡¡ ·,1 Ambi~mi! · • como t"JJrte de su identitl ,lli in:-titt1c1on21 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de EIT)isio.rie~yTra,n·sferen~ia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias::de'cootaminantes y sustancias que se. encuentren listadas y 

:' -.. \ · ~ , ' '. J . I ''. ; I . . 

que cumplen el umbral de. repotte1.establecidb en la No.rrna,'Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2013, la 1cual establece la lista de sustanci?S . sujéta~ a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia dé' colj_taminaptes; en éste r:ni~mo orden de ideas, 
se deberan reportar las emisiones fugitivas .'corresponaientes. · ,· 

' • • ·-. • r \ ' 

VIII. El REGULADO d~b,erá ajust~rs~:-~-~ ~man~ra péáñ~.~~-nt~ ·y-.. en lo q~é corresponda a los 
términos;> condicionantes · y/b ·:Jec;:oméridat:ione~> aseQta'clas en la Autorización 
condiqion'ada em.rii _áte~ria~:de ,~:lmpado_ .. y,.,Ri~sgo Ambiental.<otorgada por la Comisión 

. Estatal..del Agua y MediÜ'Ambie·r:it.e ;del ¡Gobiérn,o del' Estadt>-de· Morelos, con óficio No. 
SEEMA/2?58/07DGVC/\/26· s~ií'b7.DIA/4ól/07 ; c;Jéfecha 16" .de ~gosto dé -2007, a 

;. favor del REGULADO. . " .: : .: · ; . '._" . .. ,- < ' · , ·. . , · .. 
. ~ ! • 

IX. ·El REGULADO, .;en Q:aso de par'd~ prog~amad6_i\pdr · rflqnÚ~nlh1iento d_e la: instalación que 
;;· 'implique~ de~fÓgUes'·o emision~'s a· iá ~tmósfer~\ deberá dar.._avi~o por escrito á esta 

AG_ENCIA por'lo ·menos:·~on lQ:días· há~iles de-...a,r;itic;ipación,inforrilando las medipas de 
. ?eguridad:que setán, i~pleme~):a~?-s '_R~.r:~ . e,~itf~ :rie,s&q~.pper'pciona.le~ y ,~mbi~nta'.le~,, En 
·.el . caso de Pef;os,,cirp4.nstandat~s) : ~~R~q-~_L:Aog d.~-~~r~- q_ac _aviso d~ manera i,rim~d \ata 
:,a_ las dependenci~s,: de Pr;otección :.fivil - corr.'e~p08qieJ:it.e,_>.: · . ·< · . , . , .. ' ·,, ·· 
·.: ( . · ... - ' ; . . . ....,, "· \~'\>\\ . \~\ '-...._ "-.. ""' · ... ,~·: · -~- ._· ..... ... ~ ·. -· ! . :· 1 -

X . . J :Para.' el caso .. de pams : prog(amados pci"r-· ·rnaYltehit:iiiento; :el -· REGULADO . deberá 
· ) \ ' . ' ) _ . ·, l . ..--- ·• ... ~ .., '1 ..,., ·-· . ./ t / -

imQlementar las mejores prátzticas 'pará rhiniriÍiiar "las ,emisiones de contaníinántes a la 
'·at~~sfera, ha~ta . -en ".tan.:t;o nq ~.e'"cemitan · n··~e~mÍen'tci:s. · · directrite:s. critef¡ól -.. 4 ·'· otras 
dls~9;sido_oes adrilini:~tr3:tfr~s :de ':cará'tte.(¡ g,eneraJ P,~(párt~: d~ ~s~a AGE~G(A: ·'_/ 

. -. -; : . ) ~\ . . .. ...... . . . ' .. ·; ·- . . \ ... . "' -~· ~~ . ) ; / .. 
XI. ~I ~~q~-~~D.O deo~rá ,.r,~,~-liiar <ac~l?-n.~~ A~ fili~~l~-~.!~.i~~-~o" · P.eri9?ic?, aJ 9s ~q~ipos 

1nd1cados-en la-Tabla 1 de la pr~sente, r.rnsmas que deber-ah reg1strar.s~.:en una b1tacora 
de operadiQp .~ü~ _~er,á suiteptible.~a se·r, _v.~~ifica,,?·~ p,Gí,e.sta A~E.N,Ó,t\.,.: ,·'/ . 

., , ... , ~-: ..... . . . -- ·-· ., .) .. - / 

XII. El REGULADEf1deq~r,a [Jarti.c::ipar e·ñ los ·planes de c;onrJnger.rcia que instrumenten las 
autoridades amb'Ce~falesli9'(e-l'es;:,c9f:U~J fin,~~: S.9,'.1t~9f~f.il~#-~ntamlhación que se presente / 
por condiciones me~e.br;ol@gigas·; d~S-favor~~bles;~:.0 :~:é[fiisiones extraordinarias no 
controladas. · '-·-' · ,: -.i_ :,_.,· / . · ·.-,.. =' -.·-:: .:;,...- · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bi~áco-~a ~~ -º~~ración, mantenimiento y de supervisión -~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ~'\i 
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Melchor Ocampo No 4ó9. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méx ico. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci3 Nacional ~ie Seguddad lndusui:.:il y ci:: Prm:ecciOn 3J Medio r\mbieme d~I Sector Hidrocarburo5 tambie11 L1til iza el acrónimo '·ASEA"' 
y las pal ;1br~s ··Ag.i:ncia de 5f!gtiridad. Energía y Ambiente·· corno par ti: L1:! su identidad in5titi.i,ional 
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incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garanti~á(eL'cuii;iplimient6 : de lo .establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de laJey G.én~ra't para) a Prev~nctión y G~stión Integral de los Residuos, 
así como en la NOMJ161,-SEM.ARNAT-20T·1. que esd.qleéé los .. criterios para clasificar 
a los Residuos .. de Man'ejo Especial .y deter_minar cuále's están sujetos a Planes de 
Manejo; e,l listado_.de los mismos, ~l .procedimier:ito pa~.a la inclusión o e~dusión a dicho 
listado; así c;:orjici los elem~,nt:Os) y~procedirnientos .par~. l;;i.~formulaciqn d,e los planes de 

• • ' • • • • I' • • - ~ / • "'~~- _ ; ~- • •. ~ ,· •• ·• •• ·; • • •• -,, ' •• 

mane10. .J , , .. ..- ,.· ··~ , _ >··. ; . ..,__ ... 
•• / .. ....... . 1 j :·-- - ~~") -.......:~ .! . \ ¡ ' ~ • . • - .. .., • • •• ... '· ••.• • • • 

XV. El REGULADO d~berá .garantiza(qúe'i el rhc;inejo . '.d~nlro'.{'fuer.a ,de sus ir.isfáJaciones de 
1as res\duos pe1igrosos~:<1qaos~ '·Pir.o~e11ientes de'' 1p~os.··-~teitoso~ det ,_ sist~ma de 
.clecantación (tramp~s) !(0.4/;i~ni~ñq') y· ~ólidos.,d,e.' m~nte_nim_lento áut:~>rilotriz 
. (envase~ .. Vi=tCÍOS iJllpregn~dos d~ '1 ac~ites y anticongela~te) (0.4, ton/a,.ño)., que 
génera cÚmpler\ con.Jo· estab!ec:'id.o. e~ los Ar.tícul~s· 151,) . 5.1\Bis:;. 15 2, 1,5 2 Bis,de_ l.a Ley 

1 ·General del E;quiliQrió. Ecológiéq. yJ~ P.rotecci~ñ al Aml;>i~nte. a'los Artículos aplicab_le$ de 
la Ley General pará-la .. Preven.ció11 \ 1.Ge$t_íóh ·1ntegral de los. Residuos-. su Reglamerito·y a 
las.Normas)Oficiales M~xi2ar)asNigentes aplicables ~n la materia; · . 

• • • • • _·. 1 ·: ,." ··1 . · ... ·. '; . -~ -· . ·. '. . '-. . ·. ¡ ... ' . ': , ~ " \ . } ~ '. \ 

XVI. · HREGULAOO,. deb'erá .. gar:antizar el cumplimie'nto del·-artículo 3 S'¡ del Reglamentoide la 
'.\L~y: Gener~l ,para,fa"Pr'~ven21Ó-rh/.lJé'stló'íl~ lntegrai _de::1o s:Re.siduos, 1.~n el cual se ~st.á~lece 
··,er' procedimiento ·para)~ ·identificación d~ : 1o:s\ re~ia~:O~~::p~ligr0.~os. así corl).c{ ·sfe. los 

) .:. qj';~ícúlos 43 y- ~tt(d~I ~egla~~.~;rfo.cqe\ la Ley º .ere:lr?I par:a: l.~!:f't~vendón y°Ges.tipfi) ritégral 
de los Residuos, erl"el..cas()' dé que . el ··R;EGUtADO ~gei:;i~r~ nuevo.s"resiauo51 tj¡ie:' p0r sus 
éara,'derísticas .sep.n córi'~lqe r:ad_os · pelfgrosos ·segúr( 1a;; NOM.:;ó.$'.2-SEMAR'.N.1\1 7·2 oo s. 
deberá actualizai""su~L:icenc:i'a. _ .. .. · .. ·. / .' . ! , •. • ' ." ... . ~, / • ~. . . ! .: : . .. 

:J . . \ _ :.~ '·.) . "'- -3 '·:--.. ·. ·-.. .. ; , . • ---~·-_ ;,º • . , - • ~ : • •' . 

XVII. El REO~LADO deberá.· c~rriplir~,' COQ .'_lci es,tab!écid? }~~ ':_l_os" Art~q:ilo~ i 8T· y 84 del 
Reglamento ,cje fa Ley General para la Prevencion y. :Qestión lntE;g(al · de .los Residuos, 
respecto .. ef.: .. ~lma.ceparÍíi~ritó~ Gl~; los' · !·e~i~uos \.peiígrásos - ~ep6r'é!d.9s:,~ éientro de su J 
establecimiéritG: \: ;· · ··· =·:·· ~ ·- · .. . , ·:, .,, ... ;_ ·:_" 

. - · ~1·· ·.· ··.: ._l ·~ . • ¡ ;::-;.:.:~~:~·~.._. - :·;·· .. . 
XVIII.El REGULADO -deoetá t of:it;rata.r. los ._.servicios d!= --empré.~.as deoidamente autorizadas 

para el manejo de· : ·1ü~:.~ r.es):d~p~~-péligrs>$ds,-. segéi~--Jó'·~~s'tablece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General'par~:.1a- Pr:ev~n'ciQ_n y 'Gestión Integral de los Residuos. '\ 

XIX. El REGULADO deberá llevar una bitác~ra de. operación, mantenimiento y de supervisión ~ 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

. ' ~ 
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incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la ~peración:· y áin~io.hami.~hto~&~ su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. debeca· s~jefarse :.a .t.odasl.~s .·d [sposiciqn~~. ~eñ§lladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológic·o { ,la: Prótecdón al Amoiente v: lps ,Reglamentos que de ella se 
derivan. así cómo en fas .Normas Oficiales Mexicanas ' y ·atrás instrumentos jurídicos 
aplicables:'ª ·las actividades del mismo. · ~ . - · · · 

XXI. El incymp
1

l(hliento,. de las ~qridi~i9~a,8t~~-·fij3:d~s·'..en és~a; --licencia , la Ley'' )Jeneral del 
Equilibrio E,cológico y la Prot~~Gió~ i ~1; A_mbiente, ·1a: ley ' Gener.~I para la Prevención y 
Ges.tión lf'ltegral .. de los . ~esiduós y_'l_qs Reglam~nto~-ql!e · de- ~11<?-s ,se. derivan. así como en 
l~s ·Normas Oficiale·s Mexiéan;3.·s: 'v. _o_tro~ fns_tn:mjen.tbs,: j~rídicos vigentes _q~e sean 
aplicables a la operación.y func:ibhami.ehto 'del establecimiento, asLcomo la presentación 
;de. quejas; ~í) forma, justificad? ;Y: r~i~~r~da· ' C? ~ la ·,o~~Í.re:n~iá de. eventos que pongan en 
peligro la' vida \humana o que.' b~asi6ben . dañó? . al m.edio ambiente y a los bjenes 

. 1 • . • • . • •.· . • . . 

· particulares p 1 naci(;males. pqd('á s·er · sahtionad0 ·por'' parte· de la · AGENCIA. de 
c:onformi_dad 'con las disposiciones a.P..li~ables .-· 1 •• .- ' . . '. ' .... . . ...... \.\ . \ 

TERCERO.- N0tificar .. 'al INq.· AOQL.Fó'~ 'PAC,As;i;.. ¡ CORTES, en r·epresentaciÓf! . del 
• . ' ... \ • .• 1 •• ' ~ .: • • • • .. \ .. • ' · • • • • j . '\ 

esta_b_leci_miento,,_E_~TAc;l_O~; .D~ _S~R\t'}~!Q ':~~~TAf3F~.IA._:_~:~~ J?E: C.V.: e! µ,iresent~¡ ac.~~rdo 
de ~cqnfórmidad con,_el . ar;tícul~ ..3: de~la~;~~v: ~ea~ral\ de P.r:~~~?i~~~-~to Apminis.trativ_?~ ;,..-'__'.. · 

. " • •, '>.) . .''' " l\ " ,_· ..... ~ .. ... : ·· ,~- ·.'. ~-- ..... 
ATEF~f[AMENTE· ' . ~ . / ai ·:.,~.~ '- '~~.:\::-. '·· . • ... ~ ••• _ .. / 

EL D-Í~É¿TOR GENERA~. .. ) ·-) 'I ~ : / . ',_ \ " ; 
. ... .... ' 

-· ·_: ',,: - = '".; ' ~ .1 .. .;-- ., "' \" j ./ . . ! 
••• 1 • í . 

,.·;.1 

.. :.• 
,.,, ~---···.- _.,,_ .... _ 

·" ·~ · ... .. 
. . • 

• • J ; 

~~=-<-r".>Jlll!.!n.>J.!_l¿J/.s;_i¡siW/'·81-~-l!.11 .>..lol,!¡.¿!JÍ~s;.J,..llilln ,,.,i'-'-'m""i nC!J..!oW="-'-"-'>L>llLUJ.LOLll!nLL· Qil!J..'J8!;>-'!!l.'-"!.<;:i,.s.Llo!!l!l..Y." .,.;- , .·~ _ 

Biól. Ulises Carcioña -Torr~s.~ ' Jefe d~ Unid;:¡.d de Gestión Industrial 
'· -·-.. . . 

BITÁCORA· 09/LUAOBSS/Ol·i"ll \ _._ , : · "'-.. --.~:.'>.' i" · - "· ,,--- .. ;. -· <., 
. . '? . , ; ·;--_,. - --~ ·-.·~::;~~··· : .-. . .. -· :_.-:,..:~ 
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